
 

La Circular 3/2017 de la Fiscalía General del Estado sobre daños informáticos y 
el delito del art. 197 C.P.

Ayer, 21 de septiembre, se firmó por el Fiscal General del Estado la nueva Circular 3/2017, “sobre la reforma del código penal operada 
por la LO 1/2015 de 30 de marzo en relación con los delitos de descubrimiento y revelación de secretos y los delitos de daños 
informáticos”. Sus 81 páginas se pueden consultar AQUÍ.

Conclusiones:

“Delitos de descubrimiento y revelación de secretos

Nueva circunstancia agravatoria del art. 197.4º b) CP

1ª Se incorpora, en el art. 197.4º b), una nueva circunstancia agravatoria cuando los hechos sancionados en los párrafos 1º y 2º del 
mismo art. se lleven a cabo mediante la utilización no autorizada de datos personales de la víctima.

A estos efectos por datos personales habrían de entenderse no solo los datos de identidad oficial, en sentido estricto, sino cualesquiera 
otros, propios de una persona o utilizados por ella, que le identifiquen o hagan posible su identificación frente a terceros tanto en un 
entorno físico como virtual. Tienen tal consideración no solo el nombre y apellidos, sino también, entre otros, los números de 
identificación personal como el correspondiente al DNI, el de afiliación a la Seguridad Social o a cualquier institución u organismo público 
o privado, el número de teléfono asociado a un concreto titular, la dirección postal, el apartado de correos, la dirección de correo 
electrónico, la dirección IP, la contraseña/usuario de carácter personal, la matrícula del propio vehículo, las imágenes de una persona 
obtenidas por videovigilancia, los datos biométricos y datos de ADN, los seudónimos y en general cualquier dato identificativo que el 
afectado utilice habitualmente y por el que sea conocido.

.................................

Fuente: Blog: En ocasiones veo reos
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